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INSTITUTO GUATEMALTECO DE MIGRACIÓN

ACUERDO NÚMERO IGM.O44.2O2O

CONS¡DERANDO

Que el Artículo 108 de la constitución Política de la República de Guatemafa, establece que las

relaciones del Estado y sus Entidades Desce ntra lizad as o Autónomas con sus trab¿i¿dores, se r¡gen

pcr la Ley de Servicio Civil, con excepción de aquellas que se rijan por las leyes o dlsposiciones

propias de dichas entidades.

CONSIDERANDO

Que mediante el Artículo 120 del Decreto NÚmero 44-2016 del Congreso de la Repúbiica de

Guatemala se cfea el lnst¡tuto Guatemalteco de Migración como una dependencia descentralizada

clel organismo Ejecutivo, con competencia exclusiva para la ejecución de la Política Migratoria con

capaciclad suficiente para admlnistrar sus recllrsós financiero5, técnicos, hurnanos Y

administrativos, así como adquirir derechos y obligaciones que en el marco de su competencia se

encuentre reguladas en la le8islación nacional.

CO NSID ERAN DO

QLre d€ conformidad con elAcuerdo de Autoridad Migratoria Nacional No. 2-20¿0, fue aprobado el

Reglamento Orgánico lnterno ¡ fravés del cual se establece ia Estructura OrganizacionalJerárquica

de Alta Dirección, Nivel lntermedio o Táctico de¡ lr'rstituto Guatemalteco de ¡/igr¿ción/ en el cual

se eslablece qL¡e el Director General del lnstituto tiene la potestad para crear o suprimir m€diante
acuerdo interno, departamentos, únídades, por debajo de la estructura aprobada contenida en é'

Regla "ne nto Orgá n ico l'rterno.

CONSID ERA N DO

Que a través del Acue.do Número lGM-004-2020 cle fecha 23 de junio de 2020, se aprueba ei

Manual de Orgénización y Funciones del ln$ifuto Guatemaiteco de Migración, con el fin de'
establecer las funciones y acciones que realizarán 1as cliferentes áreas administrativas que integra¡I

el lnstituto Guatemalteco de i\¡igración. con la finalidad de dar a conocer de forma organi¿3da, las ,

funciones, responsabiJidades y niveles jerárquicos en los que se enn]arca cada una de las áreas de

trabajo, pará poder incrementar la eficíencia en la organización
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POR TANTO

En ejercicio de las funciones que le confiere en el Articato 55 y 56 del Reglamento orBánico
1ñterno del l¡)stituto 6uatemalteco de lvligración según Acuerdo de Autoridad N4igratoria Nacional
No. 2-2020 y el articLrlo .].32 numeral 6 dei Código de Migración Decreto Número 44.2016 del

Coñgreso de la Repúbiica de Guatemalá,

ACUERDA

ABÍÍCUIO 1, Aprobar el Manual de Organización y funciones del lnst;tuto Guatemalteco de

Migración, r'necliante el cual se adicionan 5 áreas administrativas con eJ objeto de fortálecer la

estructura organizativa del ln5tltuto Guaternaiteco tle Migración.

ARTIcULO 2, CONTENIDO DEI- MANUAt. El lVanual de OrBanización y Funciones del lnstituto
Guatemalteco de Migración consta de ciento veinticinco (125) folios impresos únlcamente en su

lado anverso.

ART|CUL0 3. DEROGATORIA. 5e deroga el Acuerdo de Dirección General Acuerdo Número IGM-

o04-202A donde se aprobó el Manual de Organización y Funciones del lnstituto Guatemalteco de

Migració n.

ARTíCUto 4, ACTUAtlzAclÓN Y MoDtFlcAClÓN. La Dirección General podrá crear o suprimir

mediante acuerdo interno, c{epartamentos, etnidades, por debajo de la estructura aprobada sin

qué ello implique n¡odlficar lo cóntenido en este Reglamento Orgánico lnterno del lnst¡tuto

G uatemalteco de Migración.

ARTíGULO 4. i/tcENCIA. El presente Acuerclo lnterflo surte efectos inmediatamente después de su

notificación.
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Guatemala, 26 de agosto de 2020.
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